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RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN
FECHA 

PROVIDENCIA
C

2017-00008
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA  CUANTÍA

VÍCTOR ÁNGEL PEREA RIVERA, cesionario de ARGEMIRO PÉREZ

BLANCO
NELSON PEREZ RIVERA Y RUBIELA DÍAZ MARÍN Auto Reconoce Personería Jurídica 9/08/2023 1

2020-00039
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA CUANTÍA
PEDRO ELIAS QUINTERO OCHOA HERMES PEREA RIVERA Y LUZ MARINA SAAVEDRA QUINTANILLA Auto Modifica Liquidación de Crédito 9/08/2023 1

2020-00043
EJECUTIVO SINGULAR DE 

MÍNIMA  CUANTÍA
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. BENITO CÁRDENAS BÁEZ Auto Corrige 9/08/2023 1

2021-00023  
VERBAL SUMARIO DE 

PERTENENCIA
JOSE FERNANDO MEZA

HEREDEROS DE ROQUE BAEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.), BLANCA FLOR BAEZ

JAIMES, CIRO ANTONIO BAEZ JAIMES Y ANGEL ANTONIO BAEZ JAIMES,

HEREDEROS DE CATALINA BAEZ HERNANDEZ (Q.E.P.D.), ROSALBA MEZA BAEZ,

ANA LUCIA MEZA BAEZ, ELSA MARIA MEZA BAEZ HEREDEROS DE ANTONIO BAEZ

PUERTO (Q.E.P.D.), SUS HEREDEROS INDETERMINADOS Y PERSONAS

DESCONOCIDAS

Auto Requiere 9/08/2023 1

NANCY ROCIO GOMEZ MARIN 

Secretaria

ESTADO No. 050 DE 2023                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

(ARTICULO 295 DEL C.G.P.)

Para NOTIFICAR a las partes del contenido de las providencias dictadas por el Juzgado, se hace anotación en ESTADO conforme lo señala el artículo 295 del C.G.P., el cual se publica en el 

micrositio de este despacho, a las (8:00 a.m.), de hoy 10 de agosto del año 2023.

DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL                                                                                                                                 

CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL                                                                              

COROMORO-SANTANDER                                                                                                                                                                                                                                     

NOTA: De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, no se requiere impresión, ni firma del estado.

Dirección: Calle 6 No. 4-32 Coromoro, Santander.

E-mail: j01prmpalcoromoro@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Págna web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-coromoro


